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Ref.  Ordinario Laboral  
Rad.  2016-00110-00 
 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver sobre la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, habida cuenta que la 
demandada Cooperativa de Transportadores de Fusagasugá, Cootransfusa, 
aportó el pago de las sumas ordenadas en la sentencia y adicional a ello, la 
secretaría informa que el título de depósito judicial consignado para este 
asunto, pero a órdenes del juzgado 1 Civil del Circuito de esta municipalidad 
por concepto de pago de prestaciones sociales, ya fue convertido.  
 

Consideraciones 
 
Se resolverá lo que en derecho corresponde con fundamento en las 
siguientes premisas normativas y fácticas. 
 
El artículo 461 del C.G.P. que se aplica en el presente asunto por analogía 
del Artículo 145 del CPTSS, define claramente cuándo se entiende terminado 
el proceso por pago u otra causal de extinción de la obligación, indicando que 
ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada y las costas 
procesales. 
 
De acuerdo a lo anterior, nótese que el proceso ejecutivo impropio es un 
procedimiento contencioso por medio del cual el acreedor persigue el 
cumplimiento total o parcial de una obligación expresa, clara y exigible que 
consta en documento que provenga del deudor o de su causante que 
constituye plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 
condena, proferida por el Juez o Tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley y que el 
deudor no realizó en su debida oportunidad. 
 
Así las cosas, puede afirmarse que el objeto del proceso ordinario era lograr 
que se declarar y condenara, a la parte pasiva al pago de unas acreencias 
laborales habida cuenta de la declaratoria de la existencia de un contrato 
laboral. 
 
Si bien la apoderada de la parte activa, solicitó se emitiera orden de apremio, 
lo cierto es que, de la revisión del proceso ordinario se advierte que se hizo 
el pago ordenado en la sentencia que puso fin al proceso ordinario laboral 
quedando pendiente solamente la conversión de un título pagado con 
anterioridad al inició de la citada demanda lo cual ya se verificó de forma tal 



que, cuando la obligación se refiera a una cantidad de dinero, es lograr su 
cancelación total y una vez cumplida esta procede la terminación del proceso. 
 
De manera que, por reunir los presupuestos exigidos por el Código General 
del Proceso aplicado por analogía, en especial los indicados en la norma 
antes citada, y evidenciando que a la apoderada de la parte actora le fue 
concedida la facultad para recibir, se dispondrá la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y como consecuencia de ello se 
ordenará a su vez ordenar la entrega de los dineros que existan a órdenes de 
este despacho y para la presente acción ordinaria   

 
Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito con funciones 
laborales de Fusagasugá Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales existentes para 
este proceso y a órdenes de esta Agencia Judicial a la parte actora, a través 
de su mandataria judicial quien tiene poder para recibir. Déjense las 
constancias del caso.   
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa constancia en los libros 
radicadores, índices y cuadros de estadística que se llevan en este Juzgado. 

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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